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EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  POR  LA JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2020.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1.  Aprobación del  acta  de las  sesiones anteriores  de fechas 22 de abril  de  2020 de
carácter ordinaria y 27 de abril de carácter extraordinaria.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS

2. Aprobación de la certificación nº3 presentada por la empresa Construcciones Javier
Añorga,SL  de obras varias en el Cementerio Municipal por cero €.

3.  Aprobación  de  la  devolución  de  fianza  definitiva  constituida  por  la  empresa  CJM
OBRAS Y GESTIÓN SOSTENIBLE, S.L., relativa a  reparaciones diversas en el Centro de
la Cultura del Rioja (CCR) cuyo importe asciende a 3.939,03 €.

4. Aprobación de Anejo nº 1  “Recomendaciones básicas frente al COVID19” al Plan de
Seguridad y Salud de las obras de renovación y reubicación de válvulas reguladoras en la
red de abastecimiento de Logroño, presentado por la empresa Elecnor,SA.

5.Aprobación de Anejo nº 1  “Recomendaciones básicas frente al COVID19”, al Plan de
Seguridad y Salud en el trabajo de las "Obras de restauración del Puente de Piedra de
Logroño  sobre  el  río  Ebro",   presentado  por  la  empresa  CJM  Obras  y  Gestión
Sostenible,SL

6.  Aprobación  de  la  certificación  nº  2  presentada  por  la  empresa  PROYECTOS  Y
MONTAJES ELÉCTRICOS RIOJANOS, S.L. de obras de "Proyecto  técnico nº  2/2018
para la subsanación de deficiencias en las instalaciones eléctricas de alumbrado exterior
en Logroño", cuyo importe asciende a 19.083,53 €.

7.  Aprobación  de  la  certificación  nº  3   presentada  por  la  empresa  PROYECTOS  Y
MONTAJES ELÉCTRICOS RIOJANOS, S.L.  de  obras de "Proyecto  técnico nº  2/2018
para la subsanación de deficiencias en las instalaciones eléctricas de alumbrado exterior
en Logroño", cuyo importe asciende a 9.184,06 €.
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8.  Aprobación de la  certificación  nº  4  y  final  presentada por  la  empresa Proyectos  y
Montajes  Eléctricos  Riojanos,SL de las  obras  de "Proyecto  técnico  nº  2/2018 para  la
subsanación  de  deficiencias  en  las  instalaciones  eléctricas  de  alumbrado  exterior  en
Logroño", cuyo importe asciende a 19.351,95 €.

9. Aprobación de la resolución del contrato de obras de construcción de la "Casa de las
Letras"  celebrado con la UTE CASA DE LAS LETRAS (ORTIZ CONSTRUCCIONES Y
PROYECTOS, S.A.PERICA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.), procediendo a la devolución de
la garantía constituida por la citada empresa, así como la aprobación de un gasto y el
abono a dicha empres de una indemnización por importe de 42.277,98 €.

10. Aprobación de la prórroga, con efectos de 1 de mayo de 2020, del concierto suscrito
con Cocina Económica para la prestación del servicio de alojamiento temporal, para lo
que se aprueba un gasto de 157.203,84 €.

11. Aprobación de la certificación nº 3/2020 de las obras de mantenimiento, conservación
y mejora en las instalaciones del alumbrado exterior público de la ciudad de Logroño,
presentada por la empresa Etralux,SA, por un importe de 7.227,96 €.  

12. Aprobación de la certificación nº 4/20 presentada por la empresa  SEÑALIZACIONES
MURO,  S.L.,  de  las  obras  de  mantenimiento  de  señalización  vertical  cuyo  importe
asciende a   7.029,08 €.

13. Aprobación de la certificación nº 4/20 presentada por la empresa Sociedad Ibérica de
Construcciones Eléctricas,SA sobre los trabajos de gestión del sistema centralizado de
regulación del tráfico de la ciudad de Logroño, cuyo importe asciende a 53.688,08 €.

14.  Aprobación  de  la  modificación  de  la  imputación  presupuestaria  del  acuerdo  de
adjudicación de los servicios auxiliares y control de accesos en las instalaciones de la
E.T.A.P. Río Iregua a la empresa Osga,SL, por una cantidad que asciende a 151.535,43 €.

15. Aprobación de la decisión de no adjudicar los tres lotes del contrato de prestación de
vigilancia  y  seguridad  de  actividades  organizadas  por  la  Unidad  de  Festejos  y  de  la
vigilancia de la Sala Amós Salvador durante las Fiestas al suspenderse la fiestas por la
situación de crisis sanitaria.

16. Aprobación del Patrocinio, con la empresa Olilol Comunicación,SL, de la publicidad de
la sección "Logroñesas Ilustres" en la portada del periódico digital Rioja2.com con el perfil
de una logroñesa o riojana ilustre, a razón de una publicación semanal durante 10 meses,
por importe total de 5.445,00 euros

17. Aprobación de la declaración de emergencia de los distintos servicios del dispositivo
de atención a personas sin hogar mientras dure la situación de alarma, por un importe que
asciende a 121.856,67 €.

18. Aprobación de la rectificación del expositivo 4 del acuerdo de Junta de Gobierno Local
de fecha 25 de marzo de 2020 donde se relacionan determinados contratos de prestación
sucesiva cuya ejecución deviene imposible a consecuencia del COVID19 o las medidas
adoptadas para combatirlo, eliminando de dicho listado varios contratos: SERVICIO DE
INFORMACIÓN  JUVENIL “INFOJOVEN”  adjudicado  a  la  mercantil  LA VENTANA DE
TALES S.L; CONTRATO PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA ZONA DE AUDIOVISUALES Y



MULTIMEDIA DEL ESPACIO CULTURA JOVEN LA GOTA DE LECHE, adjudicado a la
mercantil LA VENTANA DE TALES S.L; ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO
DEL  TALLER  “CUIDAR  A  LOS  QUE  CUIDAN”  adjudicado  a  la  mercantil  EULEN
SERVICIOS  SOCIOSANITARIOS,SA;   SERVICIO  DE  INTERVENCIÓN
SOCIOEDUCATIVA  CON  MENORES  adjudicado  a  las  empresas  SERVICIOS  DE
DINAMIZACIÓN COMUNITARIA S.L.U.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19. Aprobar la liquidación de cargas financieras que tendrá lugar el día 18 de mayo de
2020,  por  importe  de  158.722,66  euros  correspondientes  a  la  operación  financiera
concertada con la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

20.  Aprobar la liquidación de cargas financieras que tendrá lugar el día 10 de mayo de
2020,  por  importe  de  235.108,65  euros  correspondientes  a  la  operación  financiera
concertada con la entidad Caja Rural de Navarra Sociedad Cooperativa de Crédito.

21. Aprobación del expediente de Modificación de créditos por Generación de Créditos nº
1/2020 por ingresos por un importe de 15.362 €.

22.  Aprobación de la lista cobratoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana correspondiente al año 2020 por un importe que asciende a 36.610.113,49 €.

23. Aprobación del nombramiento de gestores presupuestarios y sustitutos, en caso de
ausencia del titular, del Programa presupuestario de Empleo.

24. Aprobación de la relación de Facturas nº 46/2020 por un importe de 2.089.047,71
euros.

25. Aprobación de la relación de Facturas nº 47/2020 por un importe de 41.023,86 euros.

26.  Aprobación  del  proyecto  de  expediente  de  modificación  presupuestaria  por
Suplementos de Crédito nº 3/2020 por un importe que asciende a 650.000 €.

27. Aprobación de la relación de facturas nº 48/2020 por un importe de 14.579,46 euros,
correspondientes a facturas del ejercicio 2019 o anteriores que no fueron aplicadas a los
Presupuestos en que fueron contraídas.

ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRAFICO, ESPACIOS URBANOS E
INFRAESTRUCTURAS

28. Aprobación de la liquidación canon anual correspondiente al año 2019 del Contrato de
Gestión y Control de estacionamiento de vehículos con limitación horaria en vía pública,
cuyo  importe  asciende  a  836.787,32  €,  practicando  la  liquidación  a  la  empresa
Estacionamientos y Servicios S.A. adjudicataria del servicio.

ASUNTOS DE CENTRO HISTÓRICO Y REHABILITACIÓN

29.Aprobación  de  la  concesión  a  Cinco  Puntales  Gestión  de  Activos  S.L.  de  una
subvención de 79,323,26 € para actuaciones de rehabilitación integral del edificio situado
en la calle San Juan, 20 de la ciudad de Logroño.



30. Aprobación de la concesión a la propiedad del inmuebles sito en la calle Av. Viana, 16
de  una  subvención  de  36.238,65  €  para  actuaciones  de  obras  de  rehabilitación  de
fachada, cubierta, forjados y del citado inmueble.

31.  Aprobación de la  concesión a la  Comunidad de Propietarios de Mercaderes 2 de
subvenciones de 19.611,83 € para actuaciones de obras de rehabilitación de fachada
principal, portal y escaleras (derecha e izquierda) en edificio sito en la calle  Mercaderes,
2.

32. Aprobación de la concesión a Casewa S.L. de una subvención de 150.000 € para
actuaciones  de  rehabilitación  integral  de  edificio  calificado  de  interés  histórico
arquitectónico sito en la calle Presidente Leopoldo Calvo Sotelo nº 12.

33. Aprobación de la concesión a la propiedad del inmueble sito en la Plaza del Mercado,
nº 1, 3 º Dcha. de una subvención de 20.000 € para actuaciones de rehabilitación de la
citada vivienda del centro histórico de Logroño.

ASUNTOS DE PATRIMONIO

34.- Queda sobre la mesa para una posterior tramitación administrativa la solicitud de la
mercantil  Velázquez,SL relativa a la concesión del cambio de denominación social de la
mercantil  y  tener  por  concesionario  de  la  parcela  56 del  sector  Rio  Lacalzada  a  la
mercantil Acacias Logroño,SL.

ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

35. Aprobación de la desestimación del recurso de reposición frente al Acuerdo de Junta
de Gobierno de fecha 15  de  enero  de  2020 de desestimación  de indemnización  por
jubiliación anticipada interpuesto por funcionario municipal.

ASUNTOS DE POLÍTICA ECONÓMICA

36.  Aprobación  del  Convenio  de colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de Logroño  y  la
Federación de Empresas de Comercio de la Rioja (F.E.R.Comercio) para la recuperación
del sector comerical post-covid 19 para bono compra al objeto de incentivar e impulsar la
actividad económica comercial en la ciudad de Logroño, ascendiendo el importe total de
estas ayudas a 255.000 €

37.  Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Logroño  y  la
Fundación  Universidad  Internacional  La  Rioja  (Fundacion  UNIR)  para  la  promoción  y
realizacion de un vivero de empleo "on line".

ASUNTOS DE TURISMO Y COMERCIO

38. Aprobación las bases reguladoras y convocatoria de subvenciones, a asociaciones de
comerciantes,  federaciones  de  empresarios  de  comercio  minorista  y  asociaciones  de
artesanos 2020, por un importe total de 110.000 €.


